
.bi t sáculo|f ao j 
J i tfl£idmal1 ít6deJg3 bb bt ioT 

.«bolina ob .o ja l ab f 

i i i .OfféOlfl 

.1»; .0(1 

.bi . o ' v i u ; 

r'. , 

.b i xuM¡ 

.bi ni.ioII 

bi tBsilarifiM 

N i n . 3436 

>9nííb'iu ni> ob <oíutij o poioaoftifteo ¿«turó!*! 
£Mp gfífiiolj / gohffislil zówyi&\p (aeb*r§ r<.ih ' 

;'!Ji(j bfibiosqüO V. S&ubflOO BI BOéfrtnq 

ia sito eb r m on i p <ol f ¡fpfl ••• N 
Hf£ ob Sírtfiiaofmteoi run ' . ib i ; 

lOlb >u?. fi'j éfjp M i l 9101 8!ip oJiiyinfíf>ob 

) so t j ; j - M ob r d n c q eonnonoo aol 
f?n> ssbiiicoba n&idé ¿el ,£ieaj>m mió &b 

h-q ; ?f; ib Oi* &b i nthtfóJ «.bís^n»;^ MIS <hJ 
mí»' v sonrio*ii Bobhmjji gol gobsoilofiiq 

10 '.TiStí 80l '3 R ¡ 0 8 0 

n/;o<: eug 20I M .8 
ítíon 'joq pgsoi •'•» 
ib 10 noi¿i/cnq i n l 

ÍIII'MVI 11. 

íioi>.r/0'iq J ; : r. ¡;oínsi9 
?>J 00 obueiaoífoVq i t 
ofjqCTdraon ( ,oJ£pq 

26U£^A ttémí.' íl! 
ni 

" "1J 1 lin r.iíjiíi fijvji" 

Él 

PARTE OFICIAL. 
.1 i t6Jafiixifilii f 

INTENDENCIA D E MADRID. 

Por el ministerio de hacienda se me ha comunicado 
con fecha 2 del que rige, la real orden que dice asi: 

«Enterada la Reina de que muchos empleados ce 
santes clasificados con goce de haber, han dejado de 
presentar las hojas de servicio redamadas por real Or
den de 6 de noviembre de 1847, no obstante la próroga 
concedida para ello por Ja d ^ J L 0 d a reprerq de Í 848 ; 
ha tenido á bien señalar un nuevo plazo,, que finalizará 
en 31 de j ^ J o ^ 
den en la Península) y^én 30 ̂ e setiembre siguiente pa 
r a los de las islas Baleares y Canarias, dentro del cual 
debe teuer lugar la presentación de las indicadas hojas 
de servicios, en el concepto,de que,pasado dicnp tér
mino, no se abonaran §us Respectivos haberes á íps que 
hubiesen dejado de presentarlas hasta qiwfo verifiquen; 
cuidando Y . S. de remitir á este ministerio ¿iota espre-
siva de sus nombres, destino^porgue estuviesen gas i f i 
cados, y sueldo^ue por. cesantía,íb$ cxjrre^ónda^—De 
real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.» T- . > ( ( i " \ .'} , 

L o que se hace saber i los interesados que com-
prende la preras^rta. real resolucjcn para su noticia, 
presentando en el plazo que 513 prefija;, sus, hojas de ser
vicio, caso de no haberlo verificado, en la secretaria de 

.OÍ I 
esta intendencia según se ejecuto anteriormente^ para 
darlas el curso que corresponda. Madrid ¡5 dci julio 
de 1849.—Lorenzo Flores Calderón. Fl 

bi t>oj8nfi v irnoiS n\ al» ohsaioll 
Nos D. Juan José Bonel y Orbe, por la grapia de 

Dios y de la Santa Sede apostólica arzobispo de Toledo, 

primado de las Españas, canciller mayor de Castilla, 
capellán mayor de la real iglesia de San isidro de M a 
drid, pro-capellan mayor honorario y confesor de la 
Reina nuestra Señora, caballero gran cruz de la real y 
distinguida Orden española de Garlos III y de la ameri 
cana de Isabel la Católica, senador del reino, del conse-
jo itf i ' ! '8i MkOtb. X KB^rt ! -)h fíoioannél sÁ ¿M¿be!>OTq r< 

1 Hacemos saber que en este nuestro arzobispado se 
hallan vacantes los curatos de Casarrubios del Monte, 
Brea, ' Cañizar y los demás que por el órtfen de vicarias 
y con espresion de s^s'cJasiGcack)n^ ^ designarán al 
final de este edicto; los cuales hemos resuelto sacar á 
concurso general abierto para los eclesiásticos de este 
üuésirO árzobfe^adoiljom otra!cualquiera diócesis del 
reino, para que se provean según lo dispuesto por 
el santo concilio de Trente, planes aprobados por S. M . , 
ultimo concordato, constituciones sinodales, reales órde
nes vigentes, uso y costumbre de este nuestro arzobis
pado, previos rigorosos ejercicios escolásticos para los teó
logos, dé media horade leottien, con puntos ée 24 so
bre 'WHúmeros del oaWfcistíao de San Pió V que eligie
ren de los tres piques ae la suerte, defensa, argumen
tos y examen de media hora de moral, y para los cano
nistas en igual forma sobre las decretales de Gregorio 
IX. Y prevenimos que también serán provistos los cara
tos que vacaren una sola vez, asi por resultas del con
curso como por otra cualquier causa en el término de 
año y medio, contado desde la fecha de este edicto. 

Por tanto, los que quieran oponerse á los menciona
dos curatos en el modo y Iforma que nétnos espresado se 
presentarán por s i ó por procurador ante nuestro vica
rio general de Toledo é infrascrito secretario dé con-
cursos en el térmiuo de 60 dias, contados desde la fe
cha esclusive, con sus respectivos documentos, á saber, 
los curas los títulos qee acrediten el día déla posesjon de 
sus curatos; y los nuevos opositor*, la de Laufiifuole-



ni 

galizada, certificación ó títulos de sus órdenes, anos 
estudio, grados, ejercicios literarios y demás que jgpm* 
prueben su conducta y capacidad para obtener la c n r a ; 
de almas; y los que no fueren de este arzobispado trae
rán ademas letras testimoniales de sus ^rdinapriós con> 
documento que acredite que en sus diócesis, son abier
tos los concursos para los de esta, en c ^ a forma y jq$ 
de otra manera, les serán admitidas sus e£¿si<fóóuesden
tro del espresado término de 60 dias, pasado el cual, y 
practicados los ejercicios literarios y demás diligencias 
correspondientes, procederemos á la provisión -de cada 
uno de los bene cios curados, proponiendo en terna á 
S. M . los que sean del real patronato, y nombrando des
de luego por nueste%fjar|^lo^|uj pertenezca J ^ u e s - , 

lo las; tra provisión ordinaria, tmneedó ||>rte0ptes 
censuras, méritos y deináVcir&iBStaíiSas d e ' U B p o s i -
tores para atenderlos* en just ic ia ; debiendo advertir que 
no serán admitidos los que no sean naturales de estos 
reinos ó naturalizados ilegítimamente en ellos, los que 

- \í ¿ * ' f /I» ^f l l j O'' Y» f O l l i l i l 

hubiesen regresado curato, los que no se hallen ador-
nados de las circunstancias que sé requieren, y los que 
tengan alguna inhabilidad conforme á derecho, prácti
ca y costumbre de este arzobispado para ser admitidos 
á ejercitar en sus concursos. 

Los opositores párrocos de este nuestro arzobispado 
deberán comparecer personalmente ea los ocho prime
ros dias siguientes á los 60 de este edicto, á fin de que 
se proceda á la formación de trincas y demás dil igen
cias preparatorias., y no verificándolo les parará todo 
perjuicio, sin que les aproveche el haber firmado la 
oposición; y los nuevos podrán escusar á su arbitrio la 
comparecencia personal en Toledo hasta tanto que ha-* 
yan ejercitado los párrocos, quienes para este efecto 
tienen la antelación. Y para que llegue á noticia de to
dos mandamos librar el presente edicto (que se fijará en 
en los sitios acostumbrados, y del que se remitirán, 
ejemplares á los Sres. gefes políticos de las provincias 
que comprende este arzobispado para su inserción en 
los Boletines oficiales, y á la administración de la i m 
prenta nacional para el mismo efecto en la Gaceta, con
forme á lo prevenido en la real orden de 26 de agosto 
de 1845) , firmado de nuestra mano, sellado con. el de 
nuestras armas y refrendado del infrascrito nuestro se
cretario de concursos en Madrid á 30 de junio de 1849, 
— J u a n José, arzobispo de Toledo.—Por mandado de 
S. K. I. el arzobispo mi señor, Dr . D. Francisco de S a 
les Crespo, secretario. . 
ob oíiLnó! Í:_ | ; j tehipísp&j}' 

C U R A T O S VACURTES. 

• 

* i f : i ' t 9 ISDSV Olto 30l 

Vicaria general de Toledo. 

Casarrubios del Monte, de término. 
Arroba y anejos, de segundo ascenso. 

teína 

ÍJflSa 

Almonacid de Toledo, de primer ascenso. 
Cercedilla, >d. 
Galapagar y anejo, id . 
Hortanar de los Montes-, id . 

Los Molinos, id . 
Torre de Esteban Hambran, i d . 

1 de Tajo, de entrada. 
1 Fresno, id 

S iÉ ibo , id . 
Arcicoljar y anejo, id . 
Ári^yopolinos, id . 
JB^rujon, i d . 
Elecbosa y anejos, id . 
F r e s i p i l l a s , i d . 
jtorvayuela (tenientazgo perpetuo), i d . 
Hormigos, i d . 
Marjaliza, id . 

a ^ a m e l l a ^ a ; . 
^Tálc^rnero1ívfc#fó|« 

* -Na>alq>ej¡#,H. I |f|j 

^ t l r o V i d . ró,'id. 
-Paredes de Escalona, id. 

Pelayos, id . * 
Perales de Milla, i d . 

~2Tt 

ífébledo de Chávela; i d . 1 1 

San Süyestre, j¡J*r i / \ r | r ̂  t j i ¿y 

y e i ^ f 4 e f t e t a m o s a ; M d . - * -1 O i I 

Yiilamanta, id . 
Yillamantilla y anejo, i d . 
Yillanueva de Bogas, i d . 
Yillánueva del Pardillo, i d . 
Yillarta de los Montes, i d . d 

" ' • Zárzaléjo, i d . ¡ 
bVion -'UJC' . - í - i d i •>!» ssK¿g boa ¿obiio.:>•;(•;. ROJOSS Oh 

10 íüí 10 

6 $ 
rea, de término. 

Vicaria general de Alcalá. 
010Í 

•-oriq 
sb nsb b 8 

Camarmade Esteruelas, i d . 
* • 'Cañizar id U : ; v {' u ' • " ' • » ' ;n 

¡i u . ; . . . . 

Cabanillas del Campo, de segundo ascenso. 
' Daganzo de abajo, id . 

Yaldearenas, id . 

sn* 
2pe 

ÍU; 

Afelpando, de entrada. ' 
Alameda del Valle, i d . 
Alcalá (Santiago y los Hueros), i d . 
Aunón, idl 
íerzosa, id . ' 
Bocígano y anejos, id . 
Cabanillas de la Sierra y anejo, i d . 
Cabida, i d . 

ry 0 0 

i 
L a Cabrera y anejo, id . 
Camarma del Caño, id . 
Campoalvillo (tenientazgo perpetuo), i( 
Chozas de la Sierra, id . 
Escopete, id . 
Fresno de Torete, id . * i ¿ % 

Fuentes, id . 
Galápagos, id . 
Hiruela de Buitrago, i d . 
Horcajo de la Sierra y anejos, id 
Horcajuelo de la Sierra, i d . 
Jocar y Fraguas, i d . 



( » ) 

Mierla y anejos, id . 
Moralzarzal, i d . ¡ 
Paredes de Buitrago, i d . 

Peñalba, id, . > & iww.ftUiú i ^ vV;>̂ :\>\ 
Pínula del Valle, id . 
Piñuecar, i d . 
Pozo de Almogtierk, i d . 7 

Pradeña del Rin0on, i d . 
Puéblale la Moger H u e r t a , ¡d. 
Redueña, i d . \ 

h Robtedillo de la Jara y anego, i d . 
! San Mames y anejos, i d . 

i •gerráda';íd' ¿-*' f-^¿":"i' u" -
.Taragudo^id. . 
Valdenoches (tenientazgo perpetuo), i d . ¡ -¡ * f 

Valdesotos, i d . 
Venturada, i d . 
Villalvilla, i d . 
Villaseca de Uceda, id . 
Vilíavíeía id ! 

ni * e bes , i d . . 
Vicaria de Madrid, 

el á i w , í . m &b • aob § s úb el oraizínq oteóos • i> i , 
Vacia-Madrid y Perales del R io , de entrada. 
Ambroz (tenientazgo perpetuo). r 

Vicaria de Talarera. 

Anchuras, de entrada. 
- ' • - . * . • "• < • '• • 

Azutan, i d . 
Cazalegas, i d . ' 1 ' 
Ulan de Vacas, id . 
Mañosa, id . 
Navatraserra, (tenientazgo perpetuo), i d . 
Pepino, i d . 
Piedra escrita y anejos, i d . 
Robledo del Mazo y anejo, i d . 
Villar del Pedroso, id . 

see iqn i i türjulod §an Z\ S¿ V <-.-:.*U\U gnj QI , s&h 
Vicaria de Alearas. 

Bogarra, de segundo ascenso. 
• Marta (tenientazgo perpétoo), de entrada. 

Moünicos, id . 
Barrax (beneficio de concurso). A I •• H ! • I 

Vicaria de Ciudad-Reai. 
Pobládmela, de entrada. 
Almadén, segunda capellanía. 

Vicaria de Huesear.y \ \ 

Huesear: Santa María-, de término. 
San Clemente de Guardal, de entrada. 
Toscana, id . , 

ftfi ojfoj f) b n h & M 
—J&arta i t Cazarla — 

Buesa * Hueca y4 anejo, de entrada. 

- j ;¡ GHttuevar, id»l 1o j &up • 
« 9 flinojares, Mam Y OÍKJ \B (faliqao ue ? ,eeUonj a$l 

Molar, i d . 
Edicto convocatorio á concurso en el arzobispado de 

Toledo con término de sesenta dias. 

km otki\4b 8$ otd 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS , CANALES Y 

tt { i ; « > D PUERTOS. •• . 1 i I 

Oh * K */ 7 -t S ;;)>.•.-.i Q!1101nJ;;(• flQ QCp 006)1103 

Distrito de Madrid. • • » > «1ÍIB8 

ob i ' FIÍO ¿;l '*b gobfixl.60 g•iíilouni;') ¿'j!t*¡'t1 oJnevnoo 

L a dirección general de obras públicas ha señalad* 
el dia 16 del mes actual á las doce de su mañana para 
el remate del arriendo, per un año, de los pastos del 
canal de Guadarrama, el que deberá verificarse en la 
oficina del gefe del distrito, calle Mayor, número 12, 
cuarto tercero, en donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones. . * * 11 

Madrid 4 de julio de 1 8 4 9 . — E l gefe del distrito, 
EcbtóbV^y 4Cotó:' v W * m *m ™«V* -

.o! • ' i u \ m > ^ . K n f a u * .t\ v **WitnA 

. «í üb .•C'l'í't Oc, y i i 8b ai Ijniibei oaooo oU 

DIRECCION G E N E R A L D E FINCAS D E L E S T A D O . 
-jsianjoa .j>'giibiK ¿b ijiañiyó'ig .s&jf nb líioibiq obrrisq 

Por providencia de los Sres. intendentes de las pro
vincias que á continuación se espresan están señalados 
en sus respectivas capitales para los remates de las fincas 
nacionales anunciadas en el Boletín los dias que se ind i 
can, debiendo verificarse otros remates da dichas fincas 
en esta corte, en sus casas consistoriales, en los mismos 
dias y horas de doce á una, atite los Sres. jueces de p r i 
mera instancia y escribanos que se dirán, con asisten
cia del administrador principal de fincas del Estado Ó 
persona que le represente, y con citación del procurador 

• 8 ™ ^ ! aobsoub 0 0 T C I sb ekl : • i naneo olí 
C L E R O R E G U L A R . : 

Un foro de bienes del concejo de Baños que perte-
necio al priorato de San Ramón, orden de benedictinos, 
por el que paga dicho, concejo 12 fanegas de trigo, que 
al precio de 50 rs. fanega, hacen 360 rs . , y su «capital 
al 66 y dos tercios al millar, importa 24 ,000 r s . , que 
es la cantidad porque se saca á subasta. No resulta se 
halle gravado con carga alguna. 

Dia 31 <ff julio ante los Sres. D. Miguel Maria Duran 
u D. Santiago de la Grama. 

Un foro de bienes en Villatnrde que perteneció al 
priorato del Nogal, por el que paga doña Marta Merced, 
de dicha vecindad, $ fanegas de trigo y 9 de cebada, 
que á precio de 28 rs. el primero y 16 rs. la segunda, 
componen 396 re. de réditos anuales, y su capital, ai 
uño y medio por ciento) es el de 26,400 r s . , por cuya 
cantidad se sacaá subasta. ^ 

Otro foro de bienes en Santerbás, de igual proce-



( « ) 
deacia, por el que paga el concejo del mismo 310 rea
les anuales, y su capital, a) uno y medio por ciento es 
de 20,666 rs. y 23 mrs. , por cuya cantidad se saca á 

.ta.' -' ! 4 - onojí í 
. i'.'ÁVtlik^. ob OfliaiiéJ 

Dia 28 de julio ante los Sres. D. Antonio Ramón 
Folgueira y D. Martin Santin y Vázquez. 

Un censo perpetuo de 4 fanegas de trigo y I I de 
centeno que anualmente paga el concejo y vecinos de 
Santa Cruz de Pinares, en esta provincia, en favor del 
convento de frailes carmelitas calzados de la ciudad de 
Avila, impuesto sobre el sitio que ocupa el espresado 
pueblo y otras propiedades; saliendo á subasta por la 
cantidad de 21,333 rs. y 11 mrs., que es su capital, 
al respecto de 66 y dos tercios al millar, sobre el im
porte de los frutos espresados. í ¡ 
og-jilq le oiseftinsm ob óiateo sbnob as , O T - neJ oJisno 

M A L A G A . 

Uto 29 aVjtfíto ante /OÍ Sres. D^ Pedro Nolasco . 
Aunóles y D. Gabriel Santin Quevedo. 

Un censo redimible de 807 rs. y 30 mrs. de réditos, 
impuesto sobre dos huertas en la villar de Maoharavialia, 
partido judicial de Yelez, provincia de Málaga, nombra
das la de Arr iba y la de Abajo, que pertenecen á don 
Juan Diego Balderrama, y el censo se paga á la hacien
da pública por el suprimido arbitrio de incidencias de 
consolidación: su capital al 3 por 100 consiste en 26,931 
reales, por cuya cantidad se saea á subasta. 
"•MÍ:?!::: C fiv , ' •••:.';') ^ k - . v r i , ' ) ^ HQ C S J V / * üi'^J i.'J 

-nq¡ v >, N A V A R R A , . 9 0 0 b 9| 

J h a 30 ae julio ante los Sres. D. José Mana Monte-
, . mayor y Z>. Claudio Sanz y Varea. 

•í wStl riqwl? :. f)J ÍIO ti - •[ , •tTi->>;)*ff{-/; 91 SÚp BÍF02aí | 
Un censo redimible de 1,700 ducados navarros 'de 

capital, que h a c e i i ^ ^ f e ^ o h ' r t d í t o s de 880 rea
les al plazo de 9 de junio, impuesto contra los bienes 
que posee en lá villa de Mend/górría D. Mabuef Ortiz, 
de l a misma vecindad, a favor dé la estíngüida compa
ñia de Jesús: se saca ¿ subasta por los 38 ,200 rs.' que 
importa su capjut. Nb tiene bargas. 0 c ! ; / ! 1 ; 

9 í ^ K l ' p a ^ ^ p ^ c l o ^ rematé 1dífeís' '8ncá¿que íte 
ceden se satisfará en créditos de la deuda publica según 
el real decreto de 19 dé febVéro de 1856 y sus acla
raciones de 9 de diciembre de 1840 y 4 de marzo s i 
guiente, entregándose la quinta parte al contado y él 
resto en los ocho anosí sucesivos. ' ^ 

L o q u e se anuncia al público con el objeto de que 
los individuos que quieran interesarse en la adquisicipn 
de las fincas insertas puedan acudir con el fiador. corres
pondiente, según «está mandado, anacer sus proposicio
nes 4los parajes señalados en el dia y hora que se cita. 

Madrid 29, de, ¿unjo de, 1 8 4 9 . - E I adminis/rao^r 
principa) de fincas del estado, Isidro ¿Arias. , ^ 

- J «eíd sb nol iy\Y) 

PARTE m OFICIAL. 
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ANUNCIOS. 
.bi f> 'L;j.-Jj:i¿l vi- EObOUfí 

Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo. 
T i • 11 •i 

J . 

Por el juzgado de primerra instancia de Colmenar 
Viejo y escribanía de D. Juan Ugalde, se c i ta , Hamay 
emplaza por término de veinte dias á los qae tuviesen 
que reclamar débitos contra la testamentaría de José 
Aguado, vecino que fue de Hortaleza, para que dentro 
de dicho término se presenten por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante á deducir la acción de 
que se crean asistidos con los documentos que la justifi
quen, pues pasado sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Colmenar Viejo julio 2 de 1 8 4 9 : — P . A . IV. *S. 
y A . , E . P¿ T . , O la l la .—El escribano, l oan Ugalde. 

.bi t£OJ08SblsV 
.! i Y 

.í i C2,!;.'!¿!í;? 
Con la competente autorización superior se subastan 

los pastos del semillero del plantío en la jurisdicción de 
Ara vaca correspondientes á los propios de la misma, 
por el término de un año y demás condiciones que obran 
en el espediente, y para su remate está señalado el dia 
5 de agosto próximo de diez á doce de su mañana en la 
sala consistorial. Y se anuncia al público para.que se 
presenten los licitadores que gusten. « <]m j 

. msfous i sn u n o )i * 
E n Vetilla de San Antonio se halla concluido y de 

manifiesto el repartimiento provisional ele inmuebles, 
cultivo y ganadería del corriente año con arreglo á lo 
mandado por la administración de contribuciones direc
tas en 15 de febrero último: lo que se hace saber á los 
hacendados forasteros á los efectos consiguientes. 

.[': ,ontqs4 

Billetes del Tesoro, se m i 
.bi .OÍ90S v o i M léb obeldoil 

Se compran en grandes y pequeñas*:partidas, se 
descuentan sus cupones y se da una facturita impresa 
del descuento que sufren y en la moneda que lo rec i 
ben, que será en napoleones. 

También se compra papel del Estado, y se des
cuentan los cupones del 3 por 100. Calle de 'Alcalá, 
número 1, en el cambio de billetes del Baoco de San 
Fernando. ./ E i ; i M ¿ ; í i 

-

M E R C M VtóSLItíÓ M GÓAiNOfe 
.sforifas ob (ristidosldo < ! 

AMIOafUlGA DE HADP1D., 

Preñasen Vi mercado de hoy. 

Tr igo ,^ . r , . de 291 t?á 3i4 r s . vn , 
Cebada... . de 121;2á Í4 rs . vn. 
Algarrobas de á 13 vh : ' 

Madrid 6 de julio de 1849. 
l «.I. rn I I , 

M A D R J D : Imprenta de D. Maúuet Ptta. 


